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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa, con relación a la Ley Provincial N° 22

Dirección Provincial de Vialidad, lo siguiente:

1 - Monto total recaudado por el Fondo de Vialidad, en los años 1996, 1997 y primer

semestre del presente año;

2 - discriminar lo percibido según cada uno de los incisos del artículo 12 de la referida

Ley;

3 - afectación específica del mismo, discriminando en cada caso su monto, según el

artículo 11 de dicha Ley.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1998.

RESOLUCIÓN N° /98.-

rof. ÓSCAR A. LASRALLE
Secretario Legislativo
Legislatura Provincial
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


